
q¿rn-u¿r¿91e¿"r*l.,lr¿¿%rr¿u,r* @"r"rl*
w

M
N"O722-2024-UNJFSC
Huacho, 14 de agosto de2O24

vrsTo:

El Expediente N'2024-046397, de fecha 09 de julio de 2024, qve corre med¡ante

SISTRAO 2.0, que contiene el Oficio N'078-2024-UI-EPG, de fecha 04 de julio de 2024,

suscrito por la Jefe de la Unidad de ldiomas de la Escuela de Posgrado; lnforme N'0718-
2o24-OAJ-UNJFSC de la Oficina de Asesoría Jurídica; proveído N"04105-2024-OPyP-

UNJFSC, suscrito por el Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto; proveído N'

8571-2024-DGA-UNJFSC del Director General de Administración; y, el Decreto de

Rectorado N'09575-2024-R-U NJFSC, de fecha 13 de aBosto de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo Ne 012-2020-SUNEDU/CD, de

fecha 27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Super¡ntendencia Nacional de

Educación Superior Universitaria, se resuelve: "OTORGAR LA LlcENclA INSTIÍUCIONAL o

lo Universidad Nocionol José Foustino Sánchez Corr¡ón, poro ofrecer el servicio educotivo

superior universitorio, (...) con uno v¡gencia de seis (6) oños computodos o portir de lo

notiÍicoción de lo presente resolución";

Que, el artÍculo 18'de la Constitución Política del Estado, establece: "Io educoción

universitor¡o t¡ene como fines lo formación profesionol, la difusión culturol, lo creoción

¡ntelectuol y ortíst¡co y la investigoc¡ón científico y tecnológico. El Estodo gdrontizo lo

libertod de cátedro y rechoza lo intoleroncio. Los universidodes son promov¡dos por

entidodes privadas o públicos, La ley fiio los condiciones poro outorizor su funcionomiento'
universidod es lo comun¡dod de profesores, alumnos y qroduados. Port¡c¡pon en ello los

representantes de los promotores, de ocuerdo o ley. Codo un¡versidad es outónoma en su

régimen notmotivo, de gobierno, ocodém¡co, odm¡nistrotivo y económico. l,s
universidodes se r¡gen pot sus propios estotutos en el morco de lo Const¡tuc¡ón y de bs
leyes";

Que, el Artículo 8' de la Ley Univers¡tar¡a - Ley N'30220, respecto a la Autonoíú
univers¡tar¡a, señala: "E/ Estodo reconoce lo outonomio universitario' Lo outonoñio

kherente a las universidodes se eierce de conformidad con lo estoblecido en la
Constitución, la presente Ley y demós normotivo oplicable' Esto outonomío se monifiesto

en los siguientes regímenes:8.7 No¡motlvo, impl¡co la potestod outodeterm¡not¡vo poro

b creoción de normos internos (estdtuto y reglomentos) destinodos o regulor lo ¡nstitución

unversitor¡o. 8.2 De gobieno, implico la potestod outodeterminotivo poro estructurar,

¡zor y conducir lo ¡nstitución un¡vercitor¡o, con otenc¡ón o su noturaleza,

rísticos y necesidodes. Es formolmente dependiente del régimen normotivo. 8.3

ico, implica td potestad outodeterm¡notiva pora fiior el rnorco del proceso de

onzo-oprendizoje dentro de lo ¡nstitución universitorio. Supone el señalom¡ento de

planes de estud¡os, prcgromos de investigoción, formos de ingreso y egreso de lo
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institución, etc. Es formolmente depend¡ente del rég¡men normot¡vo y es lo expresión más

acobodo de lo rozón de ser de lo octividod univers¡toria. 8.4 Administrotivo, implico lo
potestad outodeterminotivd pord estoblecer los principios, técnicos y prócticas de

s¡stemos de gestión, tendientes o focilitor lo consecución de los fines de lo inst¡tución

universitorio, incluyendo lo organizoción y odministroción del escolofón de su personol

docente y odm¡nistrativo. 8,5 Econóñico, implico lo potestod autodeterminot¡va poro

odmin¡stror y d¡sponer del potrimonio institucionol; dsí como poro fiidr los q¡terios de

generoción y oplicoción de los recursos";

Que, con Resolución de Consejo Un¡versitar¡o N"0753-2022-CU-U NJFSC, de fecha

27 de octubre de 2022, se dispuso artículo 1".- "APROBAR, LA DIREC1VA N"008-2022'

l)PyR/OPP-Reconocimiento Económ¡co a los Docentes Ord¡nor¡os y Controtodos de

Moestrío, Doctorodo e tdiomo Extroniero de la Escuelo de Posgrodo, Consto de vttt ítems

y 07 Anexo, que en onexo y por separodo formoro porte ¡ntegronte de lo Presente

Resolución (...)";

Que, mediante el expediente de visto y el oficio que contiene, que corre inserto

med¡ante SISTRAD 2.0, la Jefe de la Unidad de ldiomas, de la Escuela de Posgrado, sol¡cita

al Director de Escuela de Posgrado: "(...) nonifestorle que se ho verificodo lo efectivizoción

y ejecuc¡ón det servicio prestodo de los docentes controtodos osignodos o desorrollar los

cursos de idiomos en el Semeste Acodémico. Por lo tanto; solicito lo emisión de lo

resolución de retribución económico de los docentes controtodos de lo unidod de ldiomos,

desorrollodos desde el mes de enero del 2024 ol mes de mayo del 2024, según cuodro se

onexo:
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Que, mediante Oficio N'588-2024-D-EPG-U NJFSC, de fecha 10 de julio de 2024, el

Director de Escuela de Posgrado, señala: "1.../ menc¡onor que, con OÍ¡cio -078'2024'Ul'

lo lefo de td Unidod de tdiomas de to Escuelo de Posgrodo ñan¡f¡estd que se ho

lo efect¡vizoción y eiecución del servic¡o prestodo de los docentes controtodos

o desorrollor los cursos de idiomos en el Semestre Académico, solicito lo emisión

resolución de retribución económico de los docentes controtodos de lo Unidod &
os, desorrollodos desde el mes de enero del 2024 ol mes de moyo del 2024, según
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cuadro onexo; por lo tonto, solicito lo emisión de lo resolución para remuneración

económ¡co de docentes controtodos en lo Unidod de ldiomos de lo Escuelo de Posgrodo.";

Que, con lnforme Técnico N' 0123-2024-AR-UPyR-OPP-UNJFSC, de fecha 19 de
jul¡o de 2024, el Jefe del Area de Racionalización de la Unidad de Planeamiento y

Racionalización de la Oficina de Planificación y Presupuesto, a la letra indica: "Lo

pet¡cionodo por el Director de lo escuelo de Posgrodo (...), ol sustento del Of¡cio presentodo

por la Dircctora de lo Unidod de ldiomos, sol¡citondo lo retr¡bución económico para los

docentes ordinorios de lo Universiddd Nocionollosé Foust¡no Sánchez Corrión, por lo lobor
profesional en eld¡ctodo del¡diomo de lnglés,lo reolizd dl sustento de lo que determina lo

DRECflVA008-2022-UPYR/OPP oprobodo con Resolución de Consejo Universitario Ne753'

2023-CU-UNJFSc,por lo que sus oproboción estó dentro de los dlconces normotivos

adm¡nistrotivos por lo que se sugiere emitir lo Resolución que solicito el Diredor de lo

Escuelo de Posgrodo Dr. T¡moteo Solono Armos, poro que se puedo eiecutor lo

remuneroción económico sol¡c¡todo, poro los docentes otdinorios que prestoron sus

servicios profesionoles en lo lJnidad de ldiomos de lo Escuelo de Posgrodo de lo
Univers¡dod Nocionol losé Foustino Sánchez Corrión en el Semestre Acodémico 20231.";

Que, con lnforme N'0718-2024-OAJ-UNJFSC, de fecha 12 de agosto de 2024, el

Jefe de la Of¡c¡na de Asesoría Juríd¡ca de esta Casa Superior de Estudios, sugiere declarar

procedente la sol¡c¡tud mediante Oficio N' 078-2024-Ul-EPG, de fecha 04 de julio de 2024,

emit¡do por el Director de la Escuela de Posgrado, la misma que versa sobre'. "solicito

emisión de resolución poro rernuneración económico de docentes contrdtodos en la

unidod de idiomas de lo escuela de posgrodo" , de conformidad con lo expuesto en el rubro

lll y lV del presente informe legal;

Que, con proveído N'04105-2024-OPyP-UNJFSC, de fecha 19 de jullo de 2024,

suscrito por el Jefe de la Oficina de Planificac¡ón y Presupuesto, señala que, visto el

lnforme Técnico N' 123-2024-AR-UPYR-OPYP, se informa que se ha procesado la

priorización presupuestal Ne1124-2024 en la especifica de gasto 2.3.2.7.14.98 meta 0027

por el monto de 5/14,400.00 FTE FTO R.D.R.; lo que derivo para que prosiSa con su

trámite;

Que, con proveído N' 8571-2024-DGA-UNJ FSC, de fecha 05 de agosto de 2024, el

CHrector General de Adm¡n¡stración a la letra ¡ndica: "en virtud del lnÍorme Técn¡co N"723'

4-AR-UPYR-OPP-UNJFSC y pr¡orizoc¡ón presupuestol Ne1724-2024 conformes, se

poro conocimiento y determ¡nación del octo odm¡nistrotivo correspondiente" i

Que, la Ley Universitaria, Ley N" 30220, en su artículo 60'(en igual sentido a lo

en el artículo 252' del Estatuto de la UNJFSC) esteblece: "El Redor, es et

y rcpresentonte legol de lo universidad. Tiene o su corgo y o dedicockht

usivo, lo dirección, conducción y gestión del qobierno univers¡tor¡o en todos slrs
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ámbitos, dentro de los líñites de lo presente Ley y del Estatuto"; así también respecto a

las atribuciones del Rector, el artículo 253'del Estatuto V¡gente de nuestra Casa Superior
establece entre otras: "(...) 3. Dirigir la a actividad académica, la gestión administrativa,
económica y financiera de la universidad";

Que, mediante Decreto de Rectorado N"09576-2024-R-U NJFSC, de fecha 1.3 de

agosto de 2024, el Rector de esta Casa Superior de Estudios determina que:. "En otención
o lo solicitodo se der¡vo con sus dctuodos paro lo emisión de lo Resolución Redorol";

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las

atr¡buciones conferidas por la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto Vigente de la

Univers¡dad;

SE RESUETVE:

Artículo 1'. - DtspoNER, u u¡cucló¡¡ DE pAGo A Los DocENTES coNTRATADos,
que prestaron sus serv¡cios profes¡onales en la ESCUEIA DE POSGRADO,

desarrollados desde el mes de enero del 2024 al mes de mayo de!2024,
conforme al detalle siguiente:
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Artículo 2". -

4

4 MESES y-480A.00

ENCARGAR, que la Direcc¡ón General de Administración, Oficina de

Planificación y Presupuesto, Oficina de Economía y Contabilidad y demás

dependencias que resulten competentes, realicen todos y cada uno de los

actos admin¡strativos y/o de admin¡strac¡ón necesarios, de acuerdo a la

normatividad vigente.

DISPONER, que la Of¡cina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación

del presente acto adm¡nistrat¡vo, en el Portal Web, de la Universidad

Nacional José Faust¡no Sánchez Carrión que corresponda
(www.unifsc.edu.oe).
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Añículo4', - TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las dependenc¡as e ¡nstancias

respectivas de la Universidad, para su conoci

demás fines.

o, cumplimiento y

Íese, c nt y archívese.
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Un¡veÉ¡dad Nacional José Faustino Sánchez Carión.
Seño(a)(ita)

Cumplo con remiüie para su conocimiento y fines
consiguientes copia de la RESOLUCION RECTORAL N
' 0722-2024-UNJFSC gue es la transcipc¡ón ofrcial del
original de la Resolución tespect¡va.

Huacho, 16 de Agosto del 2024

Atentamente,

D¡ LllüRES CABRERA VTCTOR JOSELTTO
SECRETARIO GENERAL
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